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Moyobamba, 01 de febrero del 2023

VISTO:

El Expediente N" 01 0-2023721 31 7 , que cont¡ene el Memorando N" 023-2023-
GRSLT/DIREPRO; el Expediente N" 010-2023420266, que contiene el lnforme
N" 007 -2023-GRSM/DI REPRO-OGA-UPE, y;

COIVSIDERAIVDO;

Que, de conformidad con la Constitución Politica del Estado, Ley de Refoma
Constitucional del kpÍtulo XIV del Titulo lV, sobre Descentralización Ley N" 27680, Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales - Ley N" 27867 y sus modificatorias Ley N" 27902 y 28013, se les reconoce a los
Gobiemos Regionales, autonomia polit¡ca y admini§ntiva en los asuntos de su competencia;

Que, el añiculo 104" del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de
la Dirección Regional de la Producción, moditicado mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-
GRS,tllCR, señala: 'La Direaión Regional de la Producción es el órgano de linea de la Gerencia Regional
de Desanollo Económico ( .)', y en el a¡liculo 105" de la misma norma, se dlspone las funciones
generales de la Dkección Regional de la Producción, siendo una de ellas, la consignada en el numeral 13,

que a la letra dice: 'Emitir Resoluciones Drreclorales Reglonales mnfotme a su conpetencia';

Que, mediante Memorando N" 023-2023-GRSM/DIREPRO, de fecha 31 de

enero de 2023, este despacho directoral autoizó a la Oficina de Gestión Administrativa la designación del
Abogado RICARDO IUESIA LOPEZ, en la Plaza Presupuestada N"0000010 del Modulo AIRSHP, Nivel

Remunerativo F-2, a partk del01 de febrero delaño2023, bajo los alcances delDecreto Legislativo N"276,
tey de Eases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones'; designación que se requiere por

necesidad de servicio y con todas las prenogativas y tunciones inherentes al cargo;

Que, en vi¡lud de lo señalado en elpárrafo precedente, enfecha 01 de febrero

de 2023, la jefa (e) de la Unidad de Personal emitió el lnforne N" 007-2023-GRSM/DIREPRO-OGA-UPE,

a través del cual señala que el Abogado RICARDO TUESTA LOPEZ cumple con el peñ¡l del puesto; por
lo que, es procedente la designación en la plaza antes mencionada, para desempeñar funciones como
Asrsfenfe de Asesoria Legalde la Dtrección Regionalde la Producción San Mañin;

Que. estando a lo informado, confotme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo

N"276 'Ley de Eases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones' y su Reglamento aprobado

mediante Decreto Supremo N"005-90-PCM, y con las facuftades conferidas en la Resolución Ejecutiva

Regional N"022-2023-GRSM/GR y Resolución Ejecutiva Regional N"045-2023-GRSM/GR y la visación

de la Unidad de Personal, Oficina de Gestión Administrativa, ücina de Planeamiento Sectoial y Asesor¡a

Legal;
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Que, de acuerdo al Decreto Legislativo N" 276'Ley de Eases de la Canera

Administrativa y de Remuneraciones" y su Reglamento el Decreto Supremo N"00í90-PCM en su Atlículo

77o establece que: "La designación cons,.sfe en e/ desemp eño de un cargo de responsahilidad directiva o

de anfranza por dec¡sión de la autoñdad competente en la misma o diferente entidad; Es asi que, resulta

necesario emiti el acto resolutivo que as¡ lo disponga;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DESrGftAB a pañir del 01 de febrero de 2023, al
Abogado RTCARDO TUESTA LÓPEZ en la Plaza Presupuestada N" 0000010 del Módulo AIRSHP, Nivel

Remunerativo F-2, para desempeñar las funciones como Asisfenfe de Ase soria Legal.

emicUrc S19UXOO.- DISPOITIER a /a se cretaia del despacho directorat ta

notiñcación del contenido de la presente Resolución al interesado, a la Unidad de Personal, legajo
personal y órganos competentes de la Dtección Regional de la Producción San Ma¡1in.

ARTíCULO IERCERO.- ENCARCAR al responsabte de ta elaboración y
actualización del Podal de Transparencia Estándar de la entidad la publicación de la presente Resoluc¡ón.

Regístresg Comuníquese y Archivese.
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